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                                                                                             Fecha: -----Chillán/Concepción.
                                                                                             Referencia: Inscribe candidatura.

Estimada Sra. Secretaria General: 

Considerando lo dispuesto en el D.U.E. N° 2.450/2026, que convoca a elección de un/a académico/a que represente las temáticas vinculadas a género, discapacidad e interculturalidad, elegido/a por el estamento académico de la Universidad, para integrar el Consejo Universitario; y en virtud de lo prescrito en Decreto con Fuerza de Ley N° 15, de 2023, del Ministerio de Educación, que aprueba los estatutos de la Universidad del Bío-Bío y en el Reglamento General de Elecciones de la Institución; le señalo que:
Encontrándome dentro de plazo, yo …………………………………………………., académico/a adscrito/a a la Facultad de ……………………………..……………….., de la sede …………………… (indicar sede Chillán/Concepción), vengo en inscribir mi candidatura, manifestando mi deseo de ser designado/a ante el Consejo Universitario y, de acuerdo a documentación que adjunto, evidencio contar con experiencia en alguna de las temáticas de género, inclusión en discapacidad e interculturalidad, en docencia, investigación y extensión; para participar en el proceso eleccionario que se realizará al efecto.

Atentamente, 
                                          ………………………………………………………….

                                                                             Firma y Número de cédula de identidad
Nota: El plazo para la inscripción de candidaturas termina el día 20 de abril de 2026 y deberá formalizarse mediante declaración por escrito en tal sentido, firmada y dirigida a la Secretaria General de la Universidad, mediante correo electrónico institucional: rbazaes@ubiobio.cl. El Comité General de Organización Electoral verificará el cumplimiento de las condiciones y exigencias de las candidaturas, el día hábil siguiente al vencimiento del plazo dispuesto para su presentación; esto es, el 21 de abril de 2026, para aceptarlas y declarar su validez.

